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MM..  MMAANNUUEELL  CCAASSTTRREEJJÓÓNN  MMOORRAALLEESS  
PPRREESSIIDDEENNTTEE  MMUUNNIICCIIPPAALL  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  

 

  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  PPAARRAA  LLAA  IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNSSEEJJOO  

MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  AA  LLAA  BBIIOODDIIVVEERRSSIIDDAADD  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  

SSOOSSTTEENNIIBBLLEE..  

  CCOONNVVEENNIIOO  DDEE  CCOOOORRDDIINNAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  OOPPEERRAARR  EELL  SSIISSTTEEMMAA  DDEE  

AATTEENNCCIIÓÓNN  MMEEXXIIQQUUEENNSSEE  ((SSAAMM))  EENN  EELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  

ZZIINNAACCAANNTTEEPPEECC..  
    
  

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 48 

fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, tengo a bien expedir la siguiente: 

  

GGAACCEETTAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  
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CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPALDE PROTECCIÓN 

A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría del Medio Ambiente y en coordinación 

con el Ayuntamiento Constitucional de Zinacantepec, México; con fundamento en los artículos 3, 19 

fracción XVII, y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; artículo 12 

fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente; artículo 2.9 fracción XXXIII y 

2.15 del Código para la Biodiversidad del Estado de México; Articulo 182, Fracción VIII del Bando 

Municipal 2016 de Zinacantepec; Capitulo II artículos 11, 12 y 13 Reglamento Municipal de Protección 

al Medio Ambiente y la Biodiversidad. 

 

 

CONSIDERANDO  

 

 

Que el Código para la Biodiversidad establece los lineamientos generales para, regular las acciones a 

cargo del Estado y los Municipios en materia de Conservación Ecológica y Protección al Ambiente, en 

el marco de las políticas establecidas para el Desarrollo Sostenible, a fin de garantizar el derecho de 

toda persona a vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar; así como realizar un 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y fomentar la participación corresponsable de 

la sociedad en la preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

 

 

Que por su parte la Ley Orgánica de la Administración Pública señala en su artículo 32 bis; La 

Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de 

la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio 

ambiente para el desarrollo sustentable.  

 

 

Lo anterior con la finalidad de manera organizada, que promuevan la Conservación, Preservación, 

Remediación y principalmente su Rehabilitación y Restauración del Medio Ambiente en sus 

localidades, así como cualquier actividad similar que no tenga fines de lucro; por tal motivo se invita a 

la población en general a integrar el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible de Zinacantepec, el cual tendrá funciones de consulta y opinión, así como de promoción, 

estudio y realización de actividades de colaboración ciudadana y ayuda social en la materia; por tal 

motivo se expide la presente: 

 

 

CONVOCATORIA 

 

 

El Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente y el Ayuntamiento 

Constitucional de Zinacantepec, convoca a las personas físicas y jurídicas colectivas, interesadas en 

registrarse para integrar EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE ZINACANTEPEC, para lo cual deberán de cumplir lo establecido en las siguientes: 

 

 

BASES 

 

 

PRIMERA.- De la solicitud de inscripción: 
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1. Las personas físicas y representantes legales de las personas jurídicas colectivas, deberán 

presentar su solicitud ante la Dirección del Medio Ambiente, a partir de su publicación y 

hasta el cierre de la misma. 

 

2. La recepción de solicitudes se abrirá a partir de la publicación de la presente y se cerrará 

el 19 de Mayo del presente, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes en la 

Dirección del Medio Ambiente, ubicada en Avenida 16 de Septiembre, esquina Adolfo López 

S/N C.P 51350 Zinacantepec, Estado de México. 

 

3. Los participantes que soliciten su inscripción deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Acreditar ser ciudadano mexicano con residencia en Zinacantepec mediante una 

constancia domiciliaria expedida por la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

b) Presentar identificación oficial o pasaporte vigente. 

 

c) Presentar un escrito mediante el cual manifieste los motivos por los que desea 

integrarse al Consejo ya referido. 

 

4. Los nombramientos de presidente, secretario técnico y los vocales son honoríficos. 

 

 

SEGUNDA.- La Comisión de Preservación y Restauración del Medio Ambiente del Ayuntamiento de   

Zinacantepec, será el encargado de validar la documentación e información presentada. 

 

 

TERCERA. En caso de no cumplir con las presentes bases o con alguno de sus requisitos los convocantes 

informarán por escrito al interesado o interesados en un plazo no mayor diez días hábiles posteriores al 

cierre de la convocatoria, sobre las omisiones detectadas que no permitieron acreditar el ejercicio de 

integración al Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de 

Zinacantepec. 

 

 

CUARTA. En ningún caso los miembros del consejo, podrán recabar o solicitar a nombre de los mismos 

fondos económicos para finalidades distintas a las del Consejo. 

 

 

QUINTA. Los nombramientos de los integrantes del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad 

y Desarrollo Sostenible de Zinacantepec, que se expidan con motivo de la presente convocatoria, 

tendrá validez a partir del día 5 de junio de 2016 hasta el 31 de Diciembre de 2018. 

 

 

SEXTA. Los tramites de inscripción y expedición del nombramiento son totalmente gratuitos. 

 

 

SEPTIMA. A partir del cierre de la convocatoria y con base en la aprobación completa y satisfactoria 

de los requisitos solicitados y exhibidos, los convocantes en un plazo de diez días hábiles, notificaran 

por escrito a los solicitantes su acreditación como integrante del Consejo Municipal de Protección a la 

Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de Zinacantepec. 
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OCTAVA. La resolución que determine, los convocantes con base en el resultado emitido por la 

Comisión  de Preservación y Restauración del Medio Ambiente, en relación al trámite de registro será 

inapelable. 

 

 

NOVENA. El registro de integrantes del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible de Zinacantepec, tendrá una vigencia a partir del día 5 de junio de 2016 y podrá ser 

revocado en caso de incumplimiento a los requerimientos especificados en las bases de la presente 

convocatoria o al incumplimiento de la legislación y normatividad en materia. 

 

 

DECIMA. El Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible de 

Zinacantepec, estará integrado por un máximo de 30 personas; Un presidente el cual deberá  ser un 

ciudadano destacado en el área ambiental, que no sea servidor público. Un secretario técnico que 

será el regidor de la comisión o el Director de Medio Ambiente y vocales, podrán ser estudiantes, 

profesionistas, amas de casa, representantes del sector privado, representante de organizaciones 

sociales, coordinadores de consejos de participación ciudadana, delegados municipales,  

académicos y estudiosos en la materia, así como interesados en la protección, conservación y 

restauración del medio ambiente. 

 

 

DECIMA PRIMERA. Todo lo que no sea previsto en las presentes BASES será resuelto por la Comisión de 

Restauración y Preservación del Medio Ambiente del Ayuntamiento de Zinacantepec. 

 

 

NOTA: Los interesados en inscribirse al Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 

Sostenible de Zinacantepec, deberán dirigirse a la Dirección del Medio Ambiente, ubicada en Avenida 

16 de Septiembre, esquina Adolfo López S/N C.P 51350 Zinacantepec, Estado de México. 

 

 

 

Zinacantepec, México a 13 de Mayo  de 2016. 

 Para mayores informes: Dirección de Medio Ambiente. 
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------------------------------------------------------------------------ C E R T I F I C O: ------------------------------------------------------------------ 

QUE LA PRESENTE INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA GACETA MUNICIPAL, SON COPIA DE LOS ORIGINALES QUE 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
ZINACANTEPEC, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; -------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------- D O Y  F E-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------- R U B R I C A ---------------------------------------------------------------------------- 

 

ERNESTO PALMA MEJÍA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RUBRICA. 


